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INTRODUCCIÓN 

 

En esta unidad conoceremos y aprenderemos sobre la legislación de la 

enfermería en México, tanto como tenemos derechos igual tenemos 

obligaciones, si existe obligación, también existe la responsabilidad. Se 

trata de dos cuestiones que, generalmente, coexisten y por ello, nos 

brindan beneficios, pero también traen obligaciones que se han 

clasifica- do como las de hacer y las de no hacer. El caso del ejercicio 

de la enfermería no escapa a ellas. Nos encontramos, también, frente a 

dos disciplinas que, a primera vista, parece que no guardan relación y 

que, sin embargo, están condenadas a coexistir.  

Encontraremos  aquellos aspectos legislativos actuales que lo integran 

las bases constitucionales, las normas éticas, las normas profesionales 

y las normas legales. Se menciona la regulación del ejercicio profesional 

y así mismo como la inserción de enfermeras en el contexto 

internacional.



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LEGISLACIÓN 

DE LA 

ENFERMERÍA 

EN MÉXICO 

ANTECEDENTES 

LEGISLATIVOS EN 

MÉXICO 

A partir del derecho se “logra el desarrollo de grandes y 

pequeñas sociedades, pero también por él, es que se frenan 

los excesos de las grandes potencias, cuando se presenta la 

oportunidad para masacrar a gente indefensa en nombre de la 

libertad y de la democracia”. En cuanto a las ramas que 

integran el derecho público, cuya característica es la 

intervención del Estado, destaca el derecho penal, en donde 

se establecen diversos tipos penales que pueden ser 

actualizados con motivo del ejercicio de esta profesión, toda 

vez que en el ámbito penal se protegen bienes jurídicos 

relacionados con la salud, en el derecho penal propiamente y 

en leyes especiales. Por otra parte, la relación de la enfermería 

con las ramas que integran el derecho social es palpable al 

pensar, digamos, en el derecho de la seguridad social, 

estrechamente vinculados, pues por un lado se origina, en la 

mayoría de los casos, por la relación de trabajo que existe 

entre el patrón y el trabajador, cuestión que pertenece al 

derecho laboral y, por otro, uno de los principales beneficios 

de la seguridad social consiste en brindar asistencia médica, 

quirúrgica, hospitalaria y farmacéutica. 



  

ASPECTOS 

LEGISLATIVOS 

ACTUALES 

NORMAS 

LEGALES 

BASES 

CONSTITUCIONALES 

Se divide en 

4 

NORMAS 

ÉTICAS  

Señala Pérez Fernández del Castillo, “es parte del conocimiento 

filosófico pero encaminada a la realización práctica, esto es, la 

ética se estudia para aplicarse en la vida cotidiana”. Además, es 

indispensable, en este caso, pensar en el código de ética que rige 

el universo de la enfermería, no obstante que, en primera 

instancia, se trata de una actividad humanitaria que conlleva un 

hacer en beneficio del otro. 

Cuales rigen el derecho humano a la salud, es 

conveniente atender al concepto citado por la 

Organización Mundial de la Salud, que lo ha señalado 

como “un estado de bienestar físico, síquico y social, 

tanto del individuo como de la colectividad”, cuestión que 

nos permitirá analizarlo a la luz del derecho positivo 

mexicano. 

NORMAS 

PROFESIONALES 

Son la esencia del trabajo de enfermería, derivan de la 

actividad específica a la que se obligan mediante la 

suscripción del con- trato de trabajo respectivo, 

tratándose de la relación que se establece entre patrones 

y trabajadores, así como de la labor que desempeñan de 

acuerdo con los contratos colectivos de trabajo. 

Un régimen normativo aplicable al ejercicio de la enfermería 

supone los conocimientos académicos que son avalados por 

las instituciones educativas de nivel medio-superior y superior, 

así como los correspondientes a los estudios de posgrado, es 

decir, los de especialidad, maestría y doctorado, los cuales 

son indispensables para que el Estado — en ejercicio de sus 

atribuciones— autorice su legal ejercicio mediante la 

expedición de la cédulas profesionales respectivas y los 

diplomas de grado correspondientes. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA REGULACIÓN DEL 

EJERCICIO PROFESIONAL 

La persona formada o capacitada para 

proporcionar cuidados de enfermería que de 

acuerdo a las disposiciones jurídicas 

aplicables y su preparación académica, puede 

realizar actividades auxiliares, técnicas, 

profesionales o especializadas, según su 

ámbito de competencia, en las funciones 

asistenciales, administrativas, docentes y de 

investigación. 

LA INSERCIÓN DE 

ENFERMERAS EN EL 

CONTEXTO INTERNACIONAL. 

EL CASO DEL TLC 

Observando que la situación actual del personal de enfermería 

en numerosos países del mundo, caracterizada por la escasez 

de personal calificado y una utilización a veces inadecuada del 

personal existente, constituye un obstáculo para el desarrollo 

de servicios de salud eficaces; Recordando que el personal de 

enfermería está amparado por numerosos convenios y 

recomendaciones internacionales del trabajo que fijan normas 

de alcance general en materia de empleo y condiciones de 

trabajo, tales como los instrumentos sobre la discriminación, 

sobre la libertad sindical y el derecho de negociación colectiva. 



CONCLUSIÓN 

Finalmente comprendemos que es importante: 

1. Respetar y cuidar la vida y los derechos de los humanos, 

manteniendo una conducta honesta y leal en el cuidado de las 

personas. 

2. Proteger la integridad de las personas ante cualquier afectación, 

otorgando cuidados de enfermería libres de riesgos. 

3. Asumir la responsabilidad como miembro del equipo de salud, 

enfocando los cuidados hacia la conservación de la salud y prevención 

del daño. 

4. Asumir el compromiso responsable de actualizar y aplicar los 

conocimientos científicos, técnicos y humanísticos de acuerdo con su 

competencia profesional. 


